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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

IRIMBO, MICHOACÁN

MODIFICACIONES A LA PLANTILLA DE PERSONAL Y TABULADOR DE SUELDOS,
CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025

ACTA DE SESIÓN DE CABILDO ORDINARIA NO. 17

En el municipio de Irimbo, Michoacán de Ocampo; siendo las 13 horas con 45 minutos del
día 10  de junio de 2025 dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Sesiones del H.
Ayuntamiento en el Palacio Municipal de Irimbo, Michoacán; en cumplimiento a lo
establecido en los artículos 35 fracción I y 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo; reunidos en legal y debida forma, previo citatorio correspondiente
a la C. Lic. Azucena Ruiz Alanís, Presidenta Municipal; al C. Sergio Rodríguez Nieto,
Síndico Municipal; así como las Regidoras y los Regidores: C. Arleth Guadalupe Nieves
Palomino, C. Emmanuel Gutiérrez Juárez, C. Daniela Sanabria Valdez, C. Daniel Armenta
García, C. Luis Nieves Cordero, C. Marlén López Hernández, y C. Itzel Hernández
García; todos en su calidad de integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de Irimbo
2025-2027, así como al Secretario de Ayuntamiento, C. David Alejandro García Zamudio,
con la finalidad de llevar a cabo la Sesión de Cabildo Ordinaria No. 17, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- …
6.- Propuesta, análisis y autorización en su caso, de las Modificaciones a la Plantilla de
Personal y Tabulador de Salarios, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo
del Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil veinticinco).
7.- …
8.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Sexto Punto. Propuesta, análisis y autorización en su caso, de las Modificaciones a la
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Plantilla de Personal y Tabulador de Salarios, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil
veinticinco). Continuando con el desarrollo de la sesión la Lic. Azucena Ruiz Alanís, en cuanto Presidenta Municipal, expone al Pleno del
H. Ayuntamiento, que, como parte de las obligaciones relacionadas con las modificaciones al presupuesto, así como derivado del cambio
de administración municipal, es necesario cumplir con esta obligación de ley; por lo que se encuentra presente la C. María Celerina Luna
Herrejón, Tesorera Municipal, quien presenta las Modificaciones a la Plantilla de Personal y Tabulador de Salarios del Municipio de
Irimbo, Michoacán, que hacen referencia a las altas, bajas y cambios de personal, así como las modificaciones al tabulador de salarios,
correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del Ejercicio Fiscal 2025 (dos mil veinticinco), a quien cede el uso de la voz y procede
a exponer y dar lectura íntegra de esta información, dejándola a su consideración y solicitando se lleve a cabo el análisis correspondiente,
así como la aprobación y autorización en su caso; no habiendo más comentarios al respecto, una vez analizada y revisada la información
presentada, la C. Lic. Azucena Ruíz Alanís, Presidenta Municipal, solicita al Secretario del H. Ayuntamiento que tome el sentido de la
votación correspondiente, a lo que el C. David Alejandro García Zamudio, Secretario del H. Ayuntamiento de Irimbo, Michoacán, solicita
a los presentes emitir su voto levantando su mano de la manera acostumbrada para la autorización del siguiente Acuerdo: Aprobar y
autorizar las Modificaciones a la Plantilla de Personal y el Tabulador de Salarios, en los términos expuestos por la Lic. Azucena Ruiz Alanís
y la Lic. María Celerina Luna Herrejon, dejando un tanto como anexo a la presente Acta; por lo que, se instruye al Secretario del  H.
Ayuntamiento, Lic. David Alejandro García Zamudio; para que lleve a cabo la publicación de esta información en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y dar cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto por la Ley de
Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo; por lo que el
Secretario del Ayuntamiento informa a la Presidenta Municipal, que el presente Acuerdo ha sido aprobado por unanimidad, con 9 votos
a favor.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Octavo punto. Clausura de la sesión. Una vez agotado el orden del día, la Presidenta Municipal, C. Lic. Azucena Ruíz Alanís; procedió
a clausurar la Sesión de Cabildo Ordinaria No. 17, siendo las 16 horas con 49 minutos, el mismo día de su inicio, firmando los que en ella
intervinieron. Doy fe.

C. Lic. Azucena Ruiz Alanís, Presidenta Municipal; C. Sergio Rodríguez Nieto, Síndico Municipal; Regidores: C. Arleth Guadalupe Nieves
Palomino (No firmó), C. Emmanuel Gutiérrez Juárez, C. Daniela Sanabria Valdez, C. Daniel Armenta García, C. Luis Nieves Cordero, C.
Marlén López Hernández, y C. Itzel Hernández García. (Firmados).
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